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    I CONCURSOS ECUESTRES SOCIALES LAUREL 

                                        DOMA CLÁSICA 

 

 

                                                         DIRIGIDO A 

 

Todos aquellos jinetes/alumnos pertenecientes a los 

diferentes clubs hípicos que   deseen participar e iniciarse en la 

competición dentro de la Doma Clásica fomentando el deporte 

y la equitación. 

 

 

                                                         OBJETIVO 

 

 

Proporcionar la diversión y aprendizaje de todos los 

participantes, a la vez que proponer unas metas fáciles de 

alcanzar en los distintos meses de su formación. Al mismo 

tiempo que servirá para la preparación de jinetes de cara a las 

competiciones territoriales y nacionales. 

 

 

                       NORMAS GENERALES DE PARTICIPACIÓN 

 

 

1. Es aconsejable para todos los participantes estar en 

posesión de la licencia deportiva de no competidor en 

vigor, como mínimo no es obligatorio pero si se debe firmar 

la hoja de responsabilidad. 



 

 

2. Todos los jinetes que hayan participado en la competición, 

tienen obligación de asistir personalmente al acto 

Protocolario de entrega de premios en las condiciones 

que marque la organización, perdiendo los derechos de 

los trofeos, premios, sorteos, etc… que se realicen en 

dicho acto si no asistiesen al mismo. 

 

3. La vestimenta será botas o botín y polaina, pantalones de 

montar blancos o beis, camiseta blanca, americana negra 

en  invierno y verano opcional y casco, siendo obligatoria 

la vestimenta oficial de competición para los participantes 

en la final. 

 

4. Está permitido el uso de fusta y vendas y martingalas o 

tijerillas al tratarse de un social para fomentar la 

equitación base. No se permitirán campanas ni protectores 

ni  alemanas  al llegar la mayoría de  los centros a un 

acuerdo. 

 

 

5. Los participantes tendrán derecho a cerrar la 

puerta de la pista en A, la cual será abierta y 

cerrada por algún acompañante del participante. 

 

6. La liga constará de 12 centros hípicos inscritos 

más la final todos los centros que entren fuera de 

las 12 hípicas podrán participar pero fuera de sede, 

no asistiendo a su centro a concurso, en el caso de 

que alguna hípica o centro se saliera de la 

competición se incluiría por orden de llegada como 

sede a los primeros. 

 

 
 

NORMAS PARTICULARES DE LA COMPETICIÓN 

 

 

 

CATEGORÍAS DE COMPETICIÓN 

 

 



 

 

 

CATEGORÍA OPEN ALEVÍN  

 

1. Reservada a amazonas y jinetes que deseen participar 

independientemente del año de nacimiento.  

2. Los participantes podrán optar por utilizar como 

embocadura filete simple, pelham o filete y bocado o 

portugués si monitor cree oportuno y jueces lo aprueban.  

3. No está permitido el uso de campanas ni protectores, estará 

permitido el uso de tijerillas  o martingalas siempre que el 

monitor y jueces lo creen oportuno el día del  concurso. 
 

CATEGORÍA OPEN INFANTIL  

 

1. Reservada a amazonas y jinetes que deseen participar 

independientemente del año de nacimiento.  

2. Los participantes podrán optar por utilizar como 

embocadura filete simple, pelham o filete y bocado. 

 

3. No está permitido el uso de campanas ni protectores estará 

permitido el uso de tijerillas  o martingalas siempre que el 

monitor y jueces lo creen oportuno el día del  concurso. 

 

 
 

                                   CATEGORÍA OPEN   JUVENIL 

 

1. Reservada a amazonas y jinetes que deseen participar 

independientemente del año de nacimiento  

2. Los participantes podrán optar por utilizar como 

embocadura filete simple, pelham o filete y bocado. 

 

3. No está permitido el uso de campanas ni protectores estará 

permitido el uso de tijerillas  o martingalas siempre que el 

monitor y jueces lo creen oportuno el día del  concurso. 

  

 



 

 

 

 

                            NIVEL  ASIENTO Y POSICIÓN CON Y SIN GALOPE 

 

 

1. Reservada a amazonas y jinetes de cualquier edad que 

quieran participar en nivel Asiento y Posición durante todos 

los concursos sociales.  

2. Los participantes podrán optar por utilizar como 

embocadura filete simple, pelham o filete y bocado o 

portugués si monitor cree oportuno y jueces lo aprueban. 

 

3. Está permitido el uso de martingalas  o tijerillas bajo 

responsabilidad del monitor. 
 

 

                                              CLASICA  I Y 2 

 

 

1. Reservada a amazonas y jinetes de cualquier edad que 

quieran participar en nivel 1 durante todos los concursos.  

2. Los participantes podrán optar por utilizar como 

embocadura filete simple, pelham o filete y bocado. 

 

3. No está permitido el uso de campanas ni protectores estará 

permitido el uso de tijerillas  o martingalas siempre que el 

monitor y jueces lo creen oportuno el día del  concurso. 

 

 
 

Todas las pruebas serán juzgadas por jueces territoriales y 

nacionales en activo designados por la organización. 

 

(CUALQUIER DUDA, DISCONFORMIDAD Y ACLARACIÓN REFERENTE A LAS 

PRUEBAS DEBEN DIRIJIRSE A LOS JUECES DESTINADOS AL CONCURSO.) 

 

                                          



 

 

 

 

 

                                            INSCRIPCIONES 

 

 

1. Podrán realizarse por correo electrónico a 

  o los tf contacto 648024121 

y 637337304  Dirigiéndose a Oscar y Laura organizadores de 

los eventos ,entregando las fichas de inscripción individual 

antes del comienzo del primer concurso 

 (10 días antes de su realización, una de ellas será una vez en 

toda la liga.) 

 

2. El precio de la inscripción será de 20 € por binomio en cada 

concurso, siendo de 25€ el precio de la final. 

5 euros de esta inscripción por binomio serán destinados 

íntegramente al centro o club donde se realice el concurso  

de esa fecha.  

El abono de inscripción tiene que estar a ser posible 10 días 

antes salvo casos excepcionales para el pago de trofeos, 

gastos etc…..los organizadores pasaran los centros por 

las inscripciones y abonos o darán forma pago para el 

abono. 

 

3. El plazo de inscripción se cerrará 10 días antes del 

comienzo de la competición salvo casos excepcionales 

podrán inscribirse hasta el día concurso siempre que 

organización lo autorice. 

 

4. Será totalmente obligatorio entregar las fichas de 

inscripciones individuales antes de la salida a pista, no 

reembolsándose el dinero de la inscripción en caso de no 

hacerlo. 
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              PARTICIPACIÓN DE CABALLOS POR PRUEBA 

 

1. No habrá limitaciones en la cantidad de caballos que cada 

jinete pueda sacar en una prueba. 

 

2. En cada prueba el mismo caballo podrá salir a pista las 

veces que decida el club al que pertenezca y siempre con 

diferentes jinetes, asumiendo la responsabilidad el 

propietario del caballo club. 
 

 

CLASIFICACIÓN PARA LA FINAL 

 

 

1. Accederán a la final los 15 mejores jinetes. 

Pero podrán participar  fuera de final otros concursantes 

teniendo otro tipo de trofeos siempre que la organización así 

vea oportuno. 

 

2. La clasificación final de concursos ecuestres sociales 

Laurel se establecerá de acuerdo a la puntuación obtenida 

en la final de cada categoría, siendo la nota obtenida en la 

final la única a tener en cuenta para dicha clasificación. 

 

 

 

3. El centro hípico en el  que se disputara la final será elegido 

a sorteo entre todos los centros de dicha liga. 

 

 

                                          

 



 

 

                                        ESPECIFICACIONES 

 

 

1. Todas las reprises se realizarán de acuerdo con las normas 

especificadas en su texto y los vigentes reglamentos 

excepto lo especificado en las presentes normas. 

 

2. Herrador y veterinario estarán localizados por el Comité 

Organizador y serán elegidos por la sede del concurso. 

Cualquier gasto correrá por cuenta de los jinetes, 

propietarios o personas responsables de los caballos, por 

la prestación de cualquiera de estos servicios. 

 

 

3. Los participantes y propietarios son personalmente 

responsables de los daños causados a terceros por ellos, 

sus empleados o sus caballos. 

 

 

4. Los caballos y el material o vestimenta de los participantes 

queda bajo su propia responsabilidad y custodia durante la 

duración de la competición. 

 

 

5. El Comité Organizador y los oficiales del concurso no son 

responsables de los daños corporales y/o materiales 

causados por accidentes de los participantes, de caballos o 

de personal de cuadras. Tampoco lo serán sobre los daños 

de vehículos, enseres, guarniciones y accesorios, por lo que 

la organización estará totalmente exenta tanto civil como 

penalmente. 

 

 

6. Todas las circunstancias particulares de aspecto técnico 

serán resueltas por el jurado de campo de acuerdo con los 

vigentes reglamentos y las normas particulares de  

concursos ecuestres sociales Laurel y las no técnicas o de 

aspecto organizativo, por el Comité Organizador. 

 



 

 

 

7. El hecho de matricularse en una prueba implica por parte del 

participante el conocimiento y aceptación de todas y cada 

una de estas normas. 

 

 

8. El instructor puede dictar la reprise al competidor durante 

la realización de la prueba solamente en categorías de 

asiento y posición y alevines. 

 

9. El presente reglamento no contempla la eliminación de ningún 

jinete/amazona, pasando a considerar “error” las causas de 

eliminación del Reglamento General de Doma 

    Clásica. El número de errores permitido será ilimitado       

descontando 2 puntos por cada uno de ellos. 

 

 

10. Los jueces permanecerán 1/2 hora después de la entrega 

de premios para cualquier aclaración que hiciese falta a los 

competidores y/o entrenadores. 

 

11. Toda sede se compromete a llevar mínimo a 2 

participantes en cada concurso y presentarse como 

mínimo a 6 concursos de los 12. 

 

12. Está totalmente prohibido el uso de cualquier dispositivo 

móvil, pinganillo, teléfonos Bluetooth, etc... .El 

incumplimiento de esta norma y de carácter excepcional será 

causa de descalificación inmediata. 

 

                            

                   

          

                              ASPECTOS ECONÓMICOS 

 



 

 

 

 

El Comité Organizador de Concursos Ecuestres Sociales 

Laurel percibirá la cantidad de 15 € por cada binomio que salga 

a concursar y de 20 € para la final, haciéndose cargo de la 

ejecución de los siguientes conceptos: 

         Jueces 

 

 Trofeos  

 

 Medallas y Diplomas  

 

 Inscripciones   

 Ordenes de salida.  

 Secretaría, etc…… 
 

 Publicación en la página web de avances de programa, 

resultados obtenidos en las respectivas clasificaciones y 

álbum de fotos de los participantes. 
 

 

 

Esta cantidad la harán efectiva  a la organización antes del  

Inicio del concurso junto con las hojas de inscripción como  

Mínimo 10 días antes del evento para pagos de gastos trofeos y  

Demás como anterior apartado se explica. 

 

 

El número mínimo de binomios para llevarse a cabo un  

Concurso será de 30 binomios. 

De los 5 € restantes de la inscripción se repartirá de la  

Siguiente manera como anterior mente citamos. 

5 € por binomio al club donde se celebre el concurso. 

 

 

 
 



 

 

 

                         

                                  PRÓXIMOS CONCURSOS A CELEBRAR 

 

 



 

 

 

 

Estas fechas son provisionales y están abiertas a cambios por  

Meteorología u otras circunstancias demostrables cambiando  

La fecha en semanas  del mismo mes u en casos excepcionales  

Retrasando la final. 

 

Se calculará la medía para la clasificación escogiendo las 2  

Mejores medias de cada participante, siendo obligatoria la  

Participación en 6 de los concursos clasificatorios. En caso  

De empate se tomara la mejor media de cualquier concurso que  

Haya realizado. 

 

La organización tratará de poner los medios para que la sede 

del concurso sea lo más accesible posible, pero no asegura 

que esté completamente adaptado. No tiene por qué existir 

rampa para las trasferencias a caballo. 

 

Todos los participantes tendrán que firmar un documento 

eximiendo de responsabilidad al Comité Organizador en 

caso de accidente, el cual será firmado antes del comienzo 

del concurso o en caso de no firmar estarán informados 

por su club el cual nos exime de responsabilidad. 

 

Todos los centros hípicos tienen que tener el seguro de 

responsabilidad del centro en vigor. 

 

Concursos sociales ecuestres laurel organiza de manera 

privada los eventos como organización de los centros 

para los concursos sociales a modo de liga particulares 

entre estos para fomentar la equitación y los concursos 

sociales entre centros amigos. 

 

Por ultimo podrán participar en cualquier categoría hasta 

la realización de una nueva, cualquier amazona en esa 

modalidad junto al resto de participantes siendo también  

Puntuable para la final (monta amazona) hasta creación de 

una categoría para esa modalidad. 

 

 

 



 

      

 

Toda la participación se hará de modo “OPEN” y sin categorías. 

        

EQUIPO Y EMBOCADURAS 

El nivel de la prueba no depende de la edad del caballo ni de 

la embocadura que debería llevar para la misma. Puesto que 

para la práctica de la monta a la amazona se requiere un 

caballo experimentado y adulto, está permitido el uso de 

filete en cualquier prueba. Podrán usarse cualquier tipo de 

embocadura (filete, pelham o filete y bocado inglés y los 

bocados portugueses siempre que el jurado y organización 

con las normas realizadas así lo dictamine). 

Recordamos que son concursos sociales para fomentar la 

equitación base levantando un poco las normas de 

concursos territoriales o nacionales, esto es para 

diversión y fomentar el deporte hípico, además de crear 

buen ambiente entre hípicas amigas, las normas de estos 

encuentros son por mayoría de centros hípicos de los 

concursos. 

 

     VESTIMENTA 

                       La vestimenta de la amazona/jinete: 

 

- Plastrón opcional 

- Pantalón de montar blancos o beis a ser posible en la 

medida que el jinete u amazona disponga pero no es 

obligatorio  

- Botas y/o botín con polaina 

- Casco, bombín o chistera.  

- Menores de 18 años casco homologado obligatorio. 

- Guantes blancos o negros 

 

Espuela: es optativa para todas las categorías. 

Fusta: es optativa para todas las categorías.          

Los chalecos de seguridad (incluidos los inflables) serán  

Permitidos y también el sistema de seguridad hipic-lamb. 

                                   



 

                         

                              

 

                            

 

                              SISTEMA DE PUNTUACIONES 

 

 

 

 

 

 

En cada concurso se asignaran los siguientes 

puntos a los Participantes: 15 puntos al mejor de 

la categoría 14 al  Siguiente y así sucesivamente 

hasta 1 puntos. 

 

Los puntos se arrastran aunque se ascienda de 

categoría. 

 

Los nuevos participantes entraran en categoría 

que deseen, comenzando desde 0 puntos. 

 

Si se falta a una prueba, se considerara que se han    

Obtenido 0 puntos y por tanto, se conservara la 

categoría. 

 

La clasificación y puntuaciones serán del jinete o 

amazona, no del binomio .Se puede cambiar de 

montura sin perder los Puntos. 

 

Al ser concursos sociales particulares a modo 

amistoso entre centros, la organización se guarda 

el derecho a sacar de competición a todo aquel 

club que cree mal estar, se salte la normativa, se 

observe maltrato animal o a personas físicas así 

como a los patrocinadores se les expulsa de 

patrocinio  por razones similares a las citadas 

dejando así mismo acceder a esa sede libre a la 

siguiente hípica o centro en listado de espera. 

 

 



 

 

 

Así mismo los centros se comprometen a respetar 

las normas e intentar en la medida de lo posible 

tener para los concursos las instalaciones según 

la disponibilidad y los medios que tengan 

preparadas para el evento entendiendo todas 

aquellas que no todos los centros disponen de los 

mismos medios económicos y respetando cada 

centro al que se va a concursar en sociales. 

 

 

 

 

 La organización se encargara de distribuir los 

regalos de los patrocinadores de la manera 

oportuna y necesaria para el disfrute de los 

ganadores y participantes. 

También de difundir de quien es cada patrocinio a la 

hora de la entrega de premios. 



 

 

   

 


